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PROVIDENCIA QUE NO AVOCA CONOCIMIENTO  
 

 
La Oficina Judicial de Pasto, por reparto realizado el día viernes 03 de abril 

del año en curso, asignó a este despacho, mediante correo electrónico, para el 
trámite de control inmediato de legalidad consagrado en el artículo 136 del 
CPACA, el Contrato de Prestación de Servicios nº. UM 103-1-20-7-112 

del 27 de marzo de 2020, celebrado en el Municipio de San Pablo 
(Nariño), con el siguiente objeto: “Contrato de prestación de servicios 

profesionales como enfermera jefe de apoyo a la gestión en salud 
pública de la dirección local de salud del municipio de san pablo Nariño, 
en el marco dela emergencia sanitaria por causa del coronavirus – 

COVID 19”, contrato celebrado entre el citado municipio y la señora Martha 
Lorena Ortega Bravo. 

 
Analizado en su integridad el contenido del contrato antes referenciado, 

el Despacho observa que no se trata de un acto administrativo que sea 

susceptible de control judicial por parte de esta Corporación, pues el control 
inmediato de legalidad que dispone el artículo 136 del C.P.A.C.A., hace 

referencia frente a los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio 
de la función administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo 
de los decretos legislativos que fueren dictados por autoridades territoriales 

departamentales y municipales, que contrastado con el contrato en 
conocimiento, no cumple con dichas directrices.  

 
 Finalmente, al no cumplirse con los requisitos mínimos necesarios para 
iniciar el proceso de control automático de legalidad en los términos del numeral 

3 del artículo 185 del CPACA, no se avocará conocimiento en el asunto de la 
referencia. 

 
D E C I S I Ó N 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
NARIÑO, Sala Unitaria de Decisión. 

 
R E S U E L V E 

 
  PRIMERO.- NO AVOCAR conocimiento de control inmediato de legalidad 
del Contrato de Prestación de Servicios nº. UM 103-1-20-7-112 del 27 

de marzo de 2020, celebrado en el Municipio de San Pablo (Nariño), por 
la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
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  SEGUNDO.- Por intermedio de la Secretaría General de esta Corporación, 
se ordena que la presente decisión sea comunicada en el portal web de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 

 TERCERO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 
 
 

COMUNÌQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

(Original firmado) 
ÀLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

Magistrado 
 

 
 

 


